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DE 11 PROVINCIA DE VALLADOLID ,5 <

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 

obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oScialmente en ella, ydesde juicco días lespues 
para los demás jusblosdola msma p'0vincia. fLei/du 3 
ds Noviembre de 1837.J

• [amediafcamente que los Señoras Â.lcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio le costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

pxa re oficial.1
PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M el Roy (q. D. g.) y la Se
renísima Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

fGacata del 3 de J^’edreroJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer se recibió el siguiente des
pacho telegráfico del Sr Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Pamplona;

«Pamplona 2 Febrero, 12 ra.— 
Madrid id., 1‘5 m — Exorno. Señor 
Presidente del Consejo de Minis
tros:

El Ayuntamiento de Pamplona, 
al celebrar hoy el aniversario del 
levantamiento del largo y penoso 
bloqueo que sufrió esta plaza el año 
pasado,-ruega á V E. se digne fe
licitar, en su nomb-e, á S. M el 
R^y, y rcndirle ekrespetuoso testi
monio de la constante lealtad é im
perecedera gratitud que este pue
blo guardará siempre á su Augusto 
libertador.»

/)espacáog telegrápcos g noHcias refe
rentes á las operaciones en el Norte.

gayona 2 Febrero, 1*59 m.— 
Guerra id., 5*35 m.— Cónsul gene
ral Ministro Guerra:

«Recibo el siguiente telégrama:
Dancharinea 1.° Febrero.—Al 

Ministro Guerra General Blanco de 
órden General en Jefe:

Ayer, tras penosa marcha, llega
mos á Elizondo. Hoy ocupan las 
tropasá Arrayoz, Irurita, Elizondo, 
Urdax, Errazu y Arizcum. Se ha 

ocupado tambien Dancharinea sin 
resistencia alguna.»

Urdax 1.* Febrero (trasmitido 
por Bayona).—General Blanco Mi
nistro Guerra:

«He ocupado en este punto una 
fábrica de cartuchos metálicos y 
otros efectos de guerra, de que doy 
parto detallado al General en 
Jefe.»

Elizondo 1.° Febrero (trasmitido 
por Bayona).—General en Jefe Mi
nistro Guerra:

' «Todavía'no ha concluido de ba
jar el Ejército al valle. Esto indi
cará á V. E. las penalidades que 
ha sufrido la tropa, que parte de 
ella ha estado dos dias campada en 
el alto del Pirineo casi sin comer y 
sin agua, dejándome admirado su 
comportamiento y entusiasmo. 
Ayer sostuvo Prendergast un com
bate de retaguardia con el enemi
go que se dirigia á interceptar la 
línea. Tuvimos dos muertos y 20 
heridos, huyendo los carlistas con 
mas de dobles pérdidas.»

Santander 2, 9‘30 n.— Guerra 3 
Febrero, 12*29 u.—Gobernador mi
litar Ministro Guerra:

«Bilbao 2 Febrero, 7 m.—Gene
ral en Jefe Ejército Izquierda Mi
nistro Guerra:

A la hora de salir el correo no 
ocurre novedad que participar á 
V. E., suponiendo á las facciones 
fugitivas hacia Guernica, siendo 
necesario tomar algunas disposi
ciones prévias, cuya ejecución em
pieza hoy mismo para continuar 
avanzando con resultado perma
nente. Las clases todas de este 
Ejército saludan con entusiasmo 
desde esta invicta villa á S. M. y 
al Gobierno »

Vitoria 2, 11'‘2 m.—Guerra 2 
Febrero, l‘50 t.—Capitan general 
Ministro Guerra;

«Cumpliendo las órdenes del Ge
neral en Jefe, he conseguido que 
quede establecido ya el telégrafo 
eléctricohasta Villarreal de Alava.»

San Sebastian (via Canfranc) 2 
Febrero 9 n.—Guerra 3 Febrero, 
12‘15 m.

«El Comandante en Jefe primer 
cuerpo Izquierda Ministro Guerra:

No ocurre novedad.»

(Gaceta del 4 de J^eírero.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS.

Despachos recibidos hasta la ma
drugada íie hog, referentes á la in

surrección carlista.

Bayona 3 Febrero; 9'30 noche 
—Guerra 3 Febrero, 11*11 noche. 
—Cónsul general Ministro Guerra. 
—General Martínez Campos me 
dice:

«General en Jefe Derecha al Cón
sul de España en Bayona:

Elizondo 3 Febrero 1876.—Rue
go á V. S. trasmita al Gobierno el 
siguiente telégrama:

«Dos batallones carlistas trata
ron ayer de ocupar las posiciones 
de Arrayoz; el Brigadier Bonanza 
con batallones d‘e Cuba y Manila 
los desalojó y se apoderó de aque
llas, sin más bajas que un muerto 
y seis heridos.»

Castro 3 Febrero, 7*50 noche.— 
Guerra 3 Febrero, 11*46 noche.— 
General en Jefe Ejército Izquierda 
al Ministro Guerra:

«Bilbao 3 Febrero 1876.—Según 
han dicho al General Moriones, sin 
poder asegurarlo, algunas fuerzas 
carlistas han destruido su fábrica 
de Vera, fugándose muchos á 
Francia.

No ocurre novedad que partici
par á V. E.

Como tengo dicho, hoy dejaré 
ocupada la carretera hasta Zornoza 
para continuar mañana.

Las presentaciones tan frecuen
tes y numerosas, que no puedo pre
cisarías; y en Durango, como en 
Guernica, preparándose para aban
donar dichos puntos.»

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑOR: Un convencimiento ge
neral, fruto de las consecuencias 
que tuvo para la Hacienda del Es
tado y para la de los Ayuntamien
tos y Diputaciones, provinciales la 
supresión del impuesto de consu
mos en 1868, hizo que el Gobierno 
anterior, sobreponiéndose á preo
cupaciones de partido é inspirado 
por el deber de acudir á todo tran
ce á las obligaciones del Tesoro, 
decretara en 26 de Junio último el 
restablecimiento de aquella contri
bución.

Habia demostrado larga y costo
sa experiencia, lo mismo en 1812 
que en 1818; así en 1823 como en 
1855 y sobre todo ea los últimos 
años trascurridos, que la preten
sión de borrar del cuadro de los 
impuestos generales del país el 
de consumos, si bien noble por su 
objeto, como que tendía á dismi
nuir las cargas públicas, era irrea
lizable en la práctica, ó habia de 
producir una situación difícil para 
la Hacienda nacional. ó para la 
corporativa que muy principal
mente basaban sus presupuestos 
en esta contribución. La historia 
financiera de otros pueblos ofrece 
tambien ejemplos de los efectos de 
supresiones análogas y de la nece
sidad de recurrir por fin, despues 
de intentar vanos expedientes, á 
restablecer lo que con error se ha
bia destruido. No consignará el Mi
nistro que suscribe las razones ad
ministrativas, económicas, y polí
ticas que justifican la permanen
cia de este impuesto: lo mismo en 
las Górtes que en la prensa, así en 
los antiguos como en los presentes 
tiempos, quedó reconocida su ne
cesidad; y en cuestiones en que la 
experiencia puede y debe interve
nir no caben doctrinas ni fórmu
las que aquella ha aprobado ser 
impracticables é ilusorias.
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Hasta 1868 la ôôntrîbacion de 
consamos se basaba eu uua tarifa 
aplicable à las capitales de provin
cia y puertos habilitados que com
prendía un número de artículos 
gravados con derechos diferentes, 
según la importancia de estas po
blaciones; y en otra tarifa para los 
demás pueblos, limitada á menor 
número de artículos que la de las 
capitales y puertos, y con dere
chos tambien diferentes acomoda
dos á una escala de población.

Al restablecer en 26 de Junio 
último la contribución de que se 
trata se adoptó una tarifa común, 
sin hacer distinción entre las capi
tales de provincia y puertos habi
litados y las demás poblaciones, 
conteniendo para todas los mismos 
artículos, gravados como anterior
mente con diferentes derechos se
gún el número de habitantes, y 
eliminando de la nueva tarifa los 
artículos especiales que hasta 1868 
adeudaban en las capitales y puer
tos, con lo que desaparecía aque
lla clasificación, si bien se auto
rizaba á laS poblaciones que exce
dían de 40.000 almas para adicio
nar la tarifa con mercancías que no 
estén én ella expresadas.

Ninguna observación se ocurri
ría ah Ministro que suscribe acerca 
de tal unificación, por cuanto ya 
ea 1868 ■sometió á las Córtes un 
proyecto de ley que fijaba la tari
fa-única'. Pero al mismo tiempo que 
so.decretó en Junio último el res
tablecimiento de la contribución de 
consumos se crearon dos impues- 

' tos: uno sobre la sal, con carácter 
al perecer permanente, y otro so
bre cereales, transitorio por el 
tiempo dé la guerra, asimilándolos 
en sú administración y recauda
ción al de consumos, en términos 
de figurar ambos artículos en lá 
tarifa de esta contribución. Tam
bién se^gravaron los carbones én 
general, comprendiéndolos en di
cha tarifa.

Decrétóse que para el actual 
año económico fueran obligatorios 
los encabezámientos en todas las 
poblaciones que no exceden de 
40.G00 habitantes, sirviendo para 
ellos de tipo por lo relativo á las 
especies antiguamente gravadas 
los rendimientos de 1868; el de 
cinco pesetas por habitante para 
los cereales y 90 céntimos para 
la sal.

Mas como quiera que no basta 
para la realización de los impues
tos decretarlos, si no están en cier 
ta propÓToion cón Ía riqueza que 
gravan y con los demás que ya 
existen para que haya posibilidad 
de pago en los contribuyentes, y 
si no se adoptan métodos adminis
trativos apropiados á su índole, 
ha resultado que las poblaciones 
reclamen contra la exorbitancia de 
sus cupos, haciendo necesario el 
Real decreto que V. M. se dignó 
expedir con 'hecha 17 de Abril úl

timo para atender á las rebajas y 
moratorias que en razón deban 
concederse.

Próximo el nuevo año‘ económi
co, hay urgente necesidad de rea
lizar los encabezamientos, no ya 
sólo por voluntad de la Adminis
tración, sino establecidos, en cuan
to sea posible, de conformidad con 
las Municipalidades; y si las bases 
y tipos que hubieran de regir fue
ran los mismos queen el año ac
tual, de seguro habría que contar 
con la negativa de las corporacio
nes populares, y el Estado tendría 
que establecer de su cuenta una 
administración imposible por mu
chas consideraciones, aventurán
dose el éxito de la Contribución de 
consumos hasta en los límites de 
su antigua importancia, á causa 
dedos nuevos impuestos sobre la 
sal y los cereales agregados á aque
lla, si no se rectificase su cuantía.

El asunto es, por lo tanto, muy 
grave, y exige una solución pru
dente que evite los conflictos.

Comprender en una sola tarifa, 
á título de contribución de consu
mos, los artículos que sujetos á ella 
en 1868 producían más de 174 mi
llones de reales en esta forma:

Reales.

Capitales y puertos
sin cereales.,. . . 66.794.790

Pueblos.. . . . . 107.386.244

174.181.034

y además la sal y los'cereales para 
obtener de la primera 15 millones 
de pesetas y de los segundos 65 
millones, en junto 80 millones de 
pesetas, ó sean 320 millones de 

■ reales, es tanto como triplicar de 
una vez este impuesto. Y aspirar 
á esto cuando los antiguos tribu
tos se han aumentado considera- 

f blemente,^ cuando se han creado 
otros nuevos bajo diversas formas, 
coincidiendo con el estado de la 
guerra civil y destructora que 
aniquila el país, es empeño ocasio
nado á graves inconvenientes en 
el órden económico y político.

Partióse al decretar el impuesto 
' sobre la sal de que, habiendo ren

dido en tiempo del estanco 30 mi
llones de pesetas, podrían alcan
zarse 15 millones á título de con
tribución de consumos. Pero no se 
tuvo sin duda en cuenta que el 
producto de la sal estancada en 
años de paz y de prosperidad no 

.era todo derecho fiscal, sino en 
gran parte coste del artículo desde 
su fabricación hasta su venta ea el 
punto de consumo, lo cual no cons
tituía propiamente contribución, 
comprendióndose además en dicha 
suma el importe de lo vendido para 
la exportación al extranjero.

La contribución consistía en el 
sobreprecio que por el estanco se 
daba al artículo, y fácilmente se 

' comprende que si consaguia el Es

tado un prolucto líquido qUe ai- 
cedería poco de 20 millones de pe
setas, ora debido á la acción del 
procedimiento administrativo del 
estanco, de una rigidez y severi
dad no aplicables á otros métodos 
de recaudación. Los productos de 
un impuesto sobre la sal ó sobre 
cualquier artículo, ejercida su ad
ministración por las reglas del mo
nopolio absoluto, son siempre mu
cho más cuantiosos que cuando el 
artículo es de libre fabricación y 
venta, sujeto á un derecho cobrado 
á la entrada en las poblaciones ó 
en otra forma.

En el primer sistema, el estanco 
puede atribuir un valor si so quie
re exagerado al artículo; ea el se
gundo, el derecho debe regularse 
en cierta relación con el precio que 
en el comercio tiene la mercancía 
á que se aplica, lo que disminuye 
necesariamente el rendimiento del 
impuesto.

Por tal razón, cuando en 1855 
se intentó el desestanco-de la sal, 
siendo su producto do 27 millones 
do pesetas próximamente, la Ad
ministración procedió con ese cri- 
terio y designó, para alcanzar su 
ingreso de nueve millones de pe
setas á título de impuesto de con
sumos, no un derecho de 30 reales 
quintal castellano como ahora 
existe, sino de 16 reales, quizá 
excesivo con relación al precio me
dio de la sal ea los diferentes pue
blos del Reino.

Además, al establecer nuevos 
impuestos, debe cuidarse de hacer
los aceptables por su ligereza; pa’*a 
que una vez admitidos en los há
bitos pueda dárseles el desarrollo 
de que sean susceptibles, conci
lian lo el interés fiscal y el de los 
contribuyentes. Y si se ha de conse
guir que la sal vuelva á ser mate
ria de renta pública, como lo es en 
otras naciones y lo .íué en España 
durante muchos años, no ya por la 
forma del estanco, sino por la de 
una contribución indirecta, cuaí 
fué el pensamiento de la Adminis
tración en 1855 y lo es al presente, 
el derecho de consumos no debe 
exceder de 16 reales el quintal cas
tellano, ó lo que es igual, de 0,35 
céntimos de real, ó sean nueve 
céntimos de peseta próximamente 
el kilógramo, derecho uniforme 
para todas las poblaciones. No po
drán de esta suerte rechazar los 
pueblos en sus encabezamientos un 
tipo que reduce para lo sucesivo á 
la mitad el gravámen que ponga 
actualmente al Estado.

Llegando á tratar del reciente 
inpuesto de cereales, por más que 
las circunstancias en que se decre
tó su establecimiento justifiquen 
lo que tenga de excesivo, máxime 
habiendo de ser transitorio, el Mi
nistro que suscribe considera tam
bien necesaria su reducción, para 
que en adelante se comprenda de 

. un modo permanente en el catálo

go de los impuestos de cóñsüúloS, 
generalizándolo más que lo estaba 
hasta 1868.

Entonces el derecho se limitaba 
á las capitales de provincia y puer
tos habilitados, sin distinción de 
clases, y consistía en 42 céntimos 
de real por arroba de granos y le
gumbres secas y sus harinas, y un 
real 50 céntimos por arroba de gar
banzos y arroz, pudiéndose recar
gar en otro tanto para obligacio
nes provinciales y municipale^.

Por la tarifa vigente, extensiva 
á todas las poblaciones, y coa eli
minación de todo recargo, los de
rechos son, sin diferencias en el 
número de habitantes: 10 reales 
los 100 kilógromos de trigo, arroz 
ygarbanzos; cuatro reales, los de 
cebada, maiz, centeno, mijo y pa
nizo, y do.s reales los mismos 100 
kilógramos de los demás granos y 
legumbres; lo que constituye una 
triplicación de derechos en el trigo, 

i el arroz y los garbanzos para las 
pocas poblaciones que lo pagaban 
en 1868, y para las demás un im
puesto enteramente nuevo,

Dejo manifestado que la canti
dad que el presupuesto de ingresos 
asigna á esta contribución es de 65 
millones de pesetas, fundado en que 
existen 13 millones de habitantes 
que, al decir de la exposición del 
presupuesto, consumeiipan> y granos 
do harinas, asignando á cada uno 
200 kilógramos, ó sean en totali
dad un consumo de 2.600 millones 
de kilógramos anuales, gravados á 
razón de dos pesetas 50 céntimos 
los 100 kilógramos por igual en 
todas las poblacionés. Para los en
cabezamientos debía valorarse el 
impuesto de cereales al respecto de 
cinco pesetas por habitante. No hay 
términos de graduar ia exactitud 
de tales cálculos, porque los cerea
les no han estado antes gravados 
en todo el Reino con un derecho 
especial de consumos Solo las ca
pitales y puertos habilitados, se
gún se ha dicho, pagaban en 1868 
los derechos expresados, ofreciendo 
los datos de la Administración un 
producto anual de 13 millones de 
reales, contribución de 1.874.000 
habitant-'S. Si aquel mismo derecho 
se hubiera cobrado en todo el Rei
no. el producto general habría sido 
de 100 millones de reales próxima
mente.

La Administración no se propo
nía entonces establecer un impues
to de importancia sobre el consu
mo de los cereales, pues lo limitó 
á determinadas localidades; pe®) 
desde el momento en que se inten
tara nada menos que para obtener 
un rendimiento de 260 millones de 
reales, al paso que la contribución 
sobre los consumos del vino, 
aguardiente, licores, carnes, acei
te, jabón y otros artículos en todo 
el Reino solo produjo hasta 1868, 
como antes se ha expresado, 
174.181.034 rs., claro es que ha-
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bria necesidad de adoptar formas 
admiaistrativas especiales adecua
das al objeto. •

Eutre todas las naciones de Eu
ropa solo Italia tiene sobre los ce
reales una contribución especial 
que en sus presupuestos figura al 
lado de las fundamentales de la 
Hacienda. Este impuesto consiste 
allí en dos liras, ó sean dos pesetas 
de nuestra actual moneda de plata, 
por quintal métrico de harina de 
trigo y arroz, y una peseta por el 
de los otros cereales. El producto, 
según los últimos presupuestos, 
es de 64 millones de liras, ó lo que 
es igual, 64 millones de pesetas. 
Su administración y recaudación 
está reglamentada por un método 
especial de minuciosa y complica
da fiscalización ejercido en los es
tablecimientos en que se hace la 
molienda de los granos.

Para conseguir un impuesto so
bre cereales de tan grandes produc
tos no se hizo de él un renglón de 
la tarifa de la contribución de con
sumos, que tambien existe allí al 
modo qu i en nuestro país, sino que 
se creyó del caso constituirlo se
paradamente. regi lo por preceptos, 
a-dmiaistrativos especiales, sin los 
que de seguro no habria podido dar 
el rendimiento qúe alcanza.

La relación en que el pro lúcto 
del impuesto de cereales está con 
su población es la de dos pesetas 
y media próximamente por habi
tante, al paso que aquí para, los en
cabezamientos se han computado 
á cada, habitante, cinco pesetas 
anuales. Si se hubiera de asignar 
en España esa misma tributación 
de dos y media pesetas por habi
tante, á título de consumo de cerea
les, la Administración, debia ha
berse propuesto Un ingreso de cer
ca de 40 millones de pesetas; y tal 
parece que vino á ser el tipo que fi
nalmente se quiso adoptaren los 
encabezamientos, pues se dispuso 
que el cupo por cereales se calcu
lase en un 90 por 100 del que se fijó 
para los consumos de las demás es
pecies en 1868.

Mas prescindiendo de las dife
rencias de métodos de recaudación, 
parece que aun ese 90 por 100 no es 
proporcionado, pues viene á resul
tar por el consumo de cereales una 
suma casi igual á la que produce 
el conjunto de las demás especies 
que entran en la alimentación hu
mana.

Estas refiexiones aconsejan la 
rectificación de tipo tan excesivo 
no ya para aspirar á un ingreso 
permanente en favor del Tesoro, 
sino para la contribución extraor
dinaria mas fuerte que se concibie
ra, si para ella hubiese de tomarse 
como solo signo de riqueza el con
sumo de cereales; y por lo tanto, 
justo y necesario es quedos dere
chos de la tarifa actual se reduzcan 
por término medio en una mitad, 
estableciendo algunas diferencias 

entre las poblaciones basta SO.000 
almas y las que cuentan mayor nú- i 
mero de habitantes.

Por el decreto de 26 de Junio se 
prchibió que pudieran recargarse 
para gastos municipales y provin
ciales los derechos asignados á la 
sal y cereales; dada su importan
cia, aumentarlos por razón de los 
recargos habria sido extremar el 
peso de este impuesto; pero desde 
el momento en que la Hacienda los 
reduce á una mitad, cabe permitir 
que las Municipalidades y las pro
vincias, necesitadas por muchas 
causas de recursos para sus presu
puestos, desnivelados en todas 
partes, obtengan de la sal y de los 
cereales algunos recursos, unién
dose además de esta suerte en un 
interés común la Hacienda del Es
tado y la de los Ayuntamientos y 
Diputaciones.

Los carbones minerales fueron el 
año último por primera vez com
prendidos en la tarifa de consu
mos, y sobre ser insignificante el, 
rendimiento de este derecho, el 
aplicarse principalmente este com
bustible á usos industriales, acon
seja no recargar el coste de la pro
ducción cuando lo está ya por tan
tas causas diferentes; por esto juz
ga la Administración equitativa su 
eliminación de la tarifa, extendien
do la exención á los carbones vege
tales destinados á la industria.

Casi en totalidad se adoptaron 
el año último las reglas adminis
trativas vigentes en 1868 para la 
recaudación de la contribución de 
consumos; algunas, de las que se 
omitieron, en la creencia de ser in
necesarias, las exige de nuevo la 
experiencia y preciso es, por lo 
tanto, su restablecimiento, así 
como la adopción de modificaciones 
en los preceptos reglamentarios.

En virtud de todo lo expuesto, y 
para proceder desde luego al con
cierto de los nuevos encabezamien
tos, considera el ministro que sus
cribe conveniente que V. M. se 
digne aprobar la adjunta tarifa de 
la contribución de consumos, en la 
cual se hacen por lo que respecta á 
los derechos de la sal y de los ce
reales las reducciones antes indica
das; se eliminan de ella los carbo
nes minerales y se eximen de dere
cho los vejetales que se apliquen á 
la industria. De esta suerte en el 
próximo presupuesto la contribu
ción de consumos figurará, con es
peranzas de realización efectiva, 
por una cantidad importante, com
prendiendo como ingreso perma
nente y mas seguro los derechos 
sobre la sal y los cerealeSi y no 
como en el presente por cifras que 
los hechos demuestran ser ' de im
posible recaudación.

El Ministro que suscribe acata 
y reconoce como el que más las fa 
cuitados de las Córtes, y no llega- 

! ria á aconsejar á V. M. ninguna 
i disposición que se relacionara con 

las contribuciones sin el concurso 
de aquellas, si estuviesen abiertas 
ó las necesidades públicas permi
tiesen esperar hasta que lo estén. 
Pero lo extraordinario de las cir
cunstancias y la conveniencia de 
que la Administración tenga reglas 
á que ajustar sus actos le han de
cidido, con acuerdo del Consejo de 
Ministros, y porque se trata de ha
cer menos gravosas las cargas pú
blicas, á presentar á la firma de 
V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto, que en su dia se someterá 
á la aprobación de las Córtes.

Madrid 8 de Mayo de 1875.— 
SEÑOR: A L. R. P.' de V. M.—Pe
dro Salaverría.

REAL DECRETO.

En vista de lo que me ha expues
to el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En los encabeza

mientos que por el impuesto de 
consumos hayan de celebrarse con 
los Ayuntamientos para el próxi
mo y siguientes años económicos, 
y en su defecto para la administra
ción por cuenta del Estado, regirá 
la adjunta tarifa. Los derechos que 
en ella se señalan á la sal y á los 
cereales podrán recargarse hasta 
igual cantidad para atender á los 
presupuestos provinciales y muni
cipales.

Art. 2.° Los encabezamientos 
tendrán por bases el derechoque 
se señala a las respectivas especies, 
los habitantes de cada población, 
los productos de la contribución de 
consumos, en lo que se refiere á las 
especies gravadas en el año econó
mico de 1867 á 1868, y por lo res
pectivo á los consumos de sal y 
cereales, los determinados en el 
decreto de 26 de Junio de 1874. 
computados con arreglo .á los de
rechos de la nueva tarifa.

Art. 3.® Se reformará en lo que 
fuere necesario la Instrucción ge
neral, fecha 1.® de Julio próximo 
pasado, expedida para la adminis
tración y cobranza del impuesto 
do consumos, y el Gobierno dictará 
las demás disposiciones para la 
ejecución de esté decreto, del cual 
dará oportunamente cuenta á las 
Córtes.

Dado en Palacio á ocho de Mayo 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—ALFONSO.—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Con motivo de hallarse instru
yendo causa Criminal á consecuen
cia de un robo, en el Juzgado de 
primera instancia del distrito ,de 

la Áudiencia de esta capital, contra 
Dolores González y Demetria Gil, 
cuyas señas son las siguientes: la 
primera, como de 28 años de edad, 
pelo castaño, estatura regular, co
lor moreno, y la segunda de 25 
años, de igual estatura, con pecas 
en la cara.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y Agentes dependiep- 
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura de dichas mujeres, 
así como de los efectos robados que 
se expresan á continuación, po
niéndolo todo á disposición de di
cho Juzgado.

Valladolid l.° de Febrero de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

J^fectos rogados.

500 reales en oro y plata; dos 
mantillas con terciopelo negro; un 
mantón de ocho puntas color café; 
dos sábanas de hilo blanco, la una 
con puntilla; tres almohadonesblan- 
cos coa guarnición; cinco pañue
los de seda, uno encarnado, otro 
blanco, otro color cafó y los otros 
dos restantes blanquinosos; tres 
camisas de mujer, tres de hombre; 
un manteo negro; un delantal de 
percalina negra, con terciopelo al 
rededor; un abrigo negro; dos cu
biertos de plaqué y una enagua.

Seeelon de Fomento.

Negociado de Bellas ArteS.

Deseoso de cooperar en cuanto 
de mi dependa al pensamiento al
tamente patriótico y laudable de la 
Comisión arqueológica de la Aca
demia de Bellas Artés de esta pro
vincia, para llevar á feliz término 
la formación de una galería donde 
se recojan y expongan al público 
convenientemente ordenadas y cla
sificadas las preciosidades artísti
cas que están repartidas en la pro
piedad particular, no he vacilado 
excitar el celo de los individuos de 
las Corporaciones municipales en 
la íntima confianza de que han de 
coadyuvar con perseverante inte
rés y diligencia por el progreso de 
tan útiles conocimientos, y contri
buir eficázmente al indicado fin, 
en atención á los beneficiosos re
sultados que este pensamiento ha 
de reportar á las Bellas Artes, refi
nando el gusto por medio de la ex
posición de objetos de todas las 
edades. '

La galería que se intenta llevar 
á cabo formará parte del Museo de 
Bellas Artes establecido en esta ca 
pita!, reuniéndose en un local in
dependiente todas las obras á pro
pósito que ya se poseen, y que han 
de servir de base á la nueva sec
ción, á la que se agregará todas las 
que las Corporaciones ó partícula- 
fes se sirvan remitir en,concepto 

, de donativo ó de depósito, pudien-;
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do en este último Câso ser retiradas 
por sus propietarios cuando sea su 
voluntad. Una vez coleccionadas y 
expuestas al priblico se expresará 
por medio de targetones su proce
dencia, particularidades y el nom
bre de la persona ó Corporación que 
las hayan cedido. Son admisibles, 
toda clase de objetos desde los que 
pertenezcan á la mas remota anti- 
güedad hasta los del principio del 
presente siglo. No es preciso que 
sean obras propiamente de Bellas 
Artes, pues aunque los cuadros y 
estatuas se consideran de mucha 
estimación para este objeto, nece
sitan ser de una antigüedad respe
table para que tengan carácter 
arqueológico. Generalmente las pin
turas en tablas con dorados, las 
vidrieras pintadas y las miniaturas 
do códices, así como las estatuas 
de piedra que han formado parte 
integrante de los muros, portadas 
ó sepulcros de las iglesias son las 
mas indicadas. En Arquitectura 
todo fragmento con tal que no sea 
contemporáneo, y determine en su 
forma general ó en su ornamenta
ción un estilo de cualquier época 
del arte. A mas de esto toda clase 
de objetos, sea cual fuere el uso y 
aplicación que hayan tenido, como 
monedas, muebles, joyas, armas, 
esmaltes, instrumentos músicos, 
tapices, telas y ropas; vasijas, mo- 
sáicos, azulejos, cerraduras, llaves, 
etc, bastados clavos de las puertas 
si son antiguos y de una forma y 
tomaño poco común, así como todo 
lo que parece en las escavaciones 
y ondas ruinas, tiene desde luego 
un interés inmediato en el caso 
presente..

Espero, pues, muy confiadamen
te de los individuos de las Corpo
raciones municipales, que hacien
do uso de su infiuencia personal y 
del prestigio del cargo que desem
peñan, corresponderán de una ma
nera eficaz y ventajosa ú esta ex
citación , hija del deseo que me 
anima en favor de la cultura y en
grandecimiento de la capital, se
cundando mis deseos encaminados 
á enriquecer la Galería arqueológica 
con los objetos de valía que tanto 
abundan en esta provincia, y que 
con infatigable afan vienen gestio
nando los ilustrados individuos de 
la Comisión nombrada al efecto, ya 
presentando á la misma dichas Cor
poraciones municipales las curiosi
dades que adquieran, ya recomen
dando á cuantas personas juzguen 
poseedoras de algunas que puedan 
y deban figurar dignamente en la 
expresada Galería provincial.

Valladolid 31 de Enero de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

Nüm. 1.727.
COMISION PROVINCIAL 

DE VALLADOLID.

El dia 15 del corriente á las doce 

de su manana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Viana de Cega una nue
va subasta para la enageaafion del 
aprovechamiento; de pastos del pi
nar de sus propios, bajo el tipo de 
120 pesetas y con sujeción á las 
restantes condiciones del pliego 
que rigió^en las anteriores.

Valladolid 4 de Febrero de 1876. 
—El Vicepresidente, MarcelinoDiez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

Nüm, 1.727.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID. .

No habiendo podido celebrarse la 
segunda subasta de los pastos del 
monte denominado Concejo, de los 
propios de Almenara, se ha dispues
to tenga lugar dicha subasta el dia 
15 del corriente á las doce de su 
mañana ante el Alcalde del expre
sado pueblo, bajo el tipo de 100 pe
setas y con sujeción á las restantes 
condiciones del pliego que rigió en 
la anterior.

Valladolid 4 de Febrero de 1876. 
—El Vicepresidente, MarcelinoDiez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

NüM. 1.727.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 15 del corriente á las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Ramiro la cuarta subas
ta de los pastos del monte de sus 
propios, bajo el nuevo tipo de 25 
pesetas y con sujeción á ias restan
tes condiciones del pliego que rigió 
en las anteriores.

Valladolid 4 de Febrero de 1876. 
—ElVicepresidente, MarcelinoDiez j 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

Nüm. 1.727,

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 15 del corriente á las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcaide de Olmedo una nueva su
basta para la enajenación del fruto 
de pino albar del monte Muago, 
bajo ei .’’educido tipo de 180 pese
tas y con sujeción á las restantes 
condiciones del pliego que rigió en 
las anteriores.

Valladolid 4 de Febrero de 1876. 
—El Vicepresidente, MarcelinoDiez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

COARTA SECCION.

7)on Gesáréo Corrales /¿odrigucíí, Jue^^ 
de primera inséancia accidentai del 
distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de VaUadoliél.

Hago saber: Qúe en este Juzga
do y por la Escribanía del que re
frenda se sigue expediente á ins
tancia del Procurador D. Aureliano 
Gonzalez, en nombre y con poder 
de D. Fernando, D. Bernabé y Doña 
Quintina Peña Rodríguez, vecinos 
de Madrid; sobre que se declare he
redero de D. Hermenegildo García 
Arandia, á su hijo D. Emilio Fran
cisco García Peña, que falleció en 
esta Ciudad en 28 de Agoste de 
mil ochocientos cuarentay nueve, 
abintestato, y por consecuencia de 
tal declaración, habiendo tambien 
fallecido el expresado D. Emilio 
Francisco y su madre Doña Bár
bara Peña, de quien los reclaman
tes son hermanos; recaiga en ellos 
como refundidos en aquellos dere
chos. En su virtud por auto de ayer 
he dispuesto se anuncie, en el £o- 
letin oficial de esta provincia y si
tios públicos de esta Ciudad por 
término de treinta dias, para los 
que se crean coa derecho á los bie
nes de D. ^Hermenegildo, se pre
senten á egercitarle en forma.

Dado en Valladolid á 4 de Fe
brero de 1876. — Cesáreo Corrales. 
—Por mandado de S. S.^, Leon Gon
zalez Cuendo.

QUINTA SECCION.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de ^uero.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Facultativo municipal para la asis
tencia de las 24 familias pobres de 
esta villa por la dotación anual de 
quinientas pesetas pagadas por tri
mestres de los fondos municipales. 
Los que deseen solicitar dicha pla
za acudirán á esta Alcaldía dentro 
del plazo de treinta días con sus 
solicitudes acompañadas de la co
pia del título profesional y certifi
cados de buena conducta expedidos 
por los Alcaldes de los pueblos en 
que hayan desempeñado el partido 
Médico-Quirúrgico de Beneficencia.

Aquella.s solicitudes que noven- 
gan acompañadas de dichos docu
mentos y su cédula de empadro
namiento no serán tomadas en 
consideración para la elección de 
Facultativo municipal. El contrato 
será el mismo que se formuló á la 
posesión del Facultativo municipal 
que puso la renuncia, el cual pue
den verle los aspirantes que gusten 
dentro del plazo marcado; pues pa
sado se proveerá la plaza.

Villanueva de Duero 29 de Enero 
de 1876.—El Alcale, Isidoro Lara.

Nüm. .1.720,

Alcaldía consiitucional de 
Villanueva de Duero.

Se anuncia vacante la pla¿a de 
Facultativo municipal deFarmacia 
para el suministro de la medicina 
necesariaá 24 familias pobres, por 
la dotación de cien pesetas paga
das por trimestres de fondos mu
nicipales.

Los que deseen sef agraciados 
coa dicha plaza como de la facul
tad, dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía en término de treinta 
dias. á contar desde la publicación 
de este anuncio ea el Doletin oji- 
eial’, pues pasado dicho plazo se 
proveerá la plaza.

Villanueva de Duero 29 de Enero 
de 1876.—El Alcalde, Isidoro Lara.

ANUNCIOS PARTICULARES.

AL ESCUDO DE BARCELONA.

Dstaálecimienio de ropas fieckas p Sas
trería de Manuel Dayon.

Dicho Comercio, que estaba en 
el núm. 41 de la Plaza Mayor, se 
ha trasladado al núm. 37 dé la 
misma, por mejora de tienda.

Al anuaciarlo esta casa á sus 
numerosos parroquianos y al pú
blico en general, solo cree necesa
rio decir que continuará teniendo 
abundante surtido de prendas de 
buenas clases, bien confeccionadas, 
y variedad do géneros para- los en
cargos á medida, todo á precios 
económicos, según tiene acredi
tado.

Don Gabino García, Agen
te de Negocios, plazuela de 
la Libertad, núm. 5, se en
carga del cange de los re
cibos del empréstito de 175 
millones de pesetas, y com
pra tambien dichos recibos.

EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES-
Los recibos expedidos á 

favor de los contribuyentes 
por dicho empréstito^ se com
pran en esta ciudad^ calle de 
la Torrecilla^ núm. I5_j casa 
de D. Fidel Recio.

ValUdoUdí Imprenta dé Garrido.
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